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DENUNCIADO:
RAYMUNDO ARIAS GALINDO Y/O
RAY.

MAGISTRADO PONENTE:
VLADIMIR GÓMEZ ANDURO.

Hermosillo, Sonora; a ocho de abril de dos mil veinticuatro.

SENTENCIA por la cual se determina la inexistencia de las infracciones atribuidas a

Raymundo Arias Galindo y/o Ray, consistentes en actos anticipados de precampaña

o campaña.

ANTECEDENTES

1. Inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024. El ocho de septiembre

de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de

Participación Ciudadana1 emitió el Acuerdo CG58/2023 por el que se aprobó el inicio

del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024 para la elección de diputaciones,

así como de integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora.

II. Precampaña, campaña y jornada electoral. De conformidad con el

calendario electoral, la etapa de precampaña para diputaciones locales y

ayuntamientos, fue la comprendida entre el veintidós de enero y el diez de

febrero de dos mil veinticuatro; mientras que el periodo de campaña será entre el

veinte de abril y veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.

III. Sustanciación del procedimiento

Participación Ciudadana

en el Instituto Estatal Electoral y de

1. Presentación de la denuncia. El dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, el

ciudadano Martín Alberto de la Ree Barrera presentó ante el IEEyPC denuncia en

4 1 En adelante, IEEyPC.
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contra del ciudadano Raymundo Arias Galindo y/o Ray, por la presunta comisión de

actos anticipados de precampaña y campaña.

2. Admisión de la denuncia. Mediante auto de fecha diecinueve de enero, la

Dirección Ejec,utiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC, al estimqr que la denuncia

cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 299 de la LIPEES, la tuvo por

admitida, por lo que, ordenó se diera inicio a un Juicio Oral Sancionador, bajo el

expediente IEE/JOS-01/2024, en términos del Capítulo III, Título Segundo, Libro

Quinto, de la LIPEES; proveyó respecto a las pruebas ofrecidas por la parte

denunciante, se ordenó emplazar aI denunciado, se instruyó la realización de las

actas de oficialía electoral correspondientes y se señaló fecha para la celebración

de la audiencia de admisión y desahogo de pruebas prevista en el artículo 300 de la

referida Ley.

3. Medidas cautelares. En el mismo auto admisorio de fecha diecinueve de enero,

la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC, después del análisis

correspondiente, consideró inconducente proponer la imposición de medidas

cautelares, En fecha veinte de enero, la Comisión Permanente de Denuncias,

mediante Acuerdo CPD02/2024, aprobó la referida propuesta; por lo que, en esa

misma fecha, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ordenó la notificación de

dicho acuerdo.

4. Acta de oficialía electoral. Mediante acuerdo de veintidós de enero, se tuvo por

recibida el acta circunstanciada de oficialía electoral de fecha veinte de enero de

dos mil veinticuatro, en la que se dio fe del contenido del dispositivo electrónico

aportado por el denunciante, así como de los vínculos de internet señalados por el

mismo.

5. Emplazamiento. En cumplimiento al auto referido en el punto dos precedente, el

día veinticinco de enero, se emplazó aI denunciado Raymundo Arias Galindo.

6. Contestación de denuncia. Mediante escrito de veintinueve de enero, el

denunciado presentó escrito de contestación de denuncia, designando a sus

representantes legales y haciendo las manifestaciones correspondientes.

7. Audiencia de admisión y desahogo de pruebas. El día veintinueve de enero,

se llevó a cabo la audiencia de admisión y desahogo de pruebas, con la

comparecencia de las partes.

8. Nueva oficialía electoral. Mediante acuerdo de doce de febrero, se ordenó el
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levantamiento de acta circunstanciada de oficialía electoral de una página de

Facebook aportada por el denunciante durante la audiencia de admisión y

desahogo de pruebas. Dicha acta fue agregada al expediente mediante acuerdo del

día trece de febrero de dos mil veinticuatro, ordenándose su notificación a las

partes

9. Informe circunstanciado. Mediante oficio IEE/DEAJ-069/2024, de fecha cinco

de marzo, la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC emitió el informe

circunstanciado correspondiente al expediente IEE/JOS-01/2024.

10. Remisión de expediente al Tribunal Estatal Electoral. Mediante oficio de

número: IEE/DEAJ-70/2023 (sic) , de fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro y

dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora; la

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos remitió el expediente de Procedimiento

Sancionador IEE/JOS-01/2024.

IV. Juicio Oral Sancionador ante el Tribunal Estatal Electoral.

1. Recepción del expediente, turno y fijación de fecha para la audiencia de

alegatos. Por auto de fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, este Tribunal tuvo

por recibido el referido expediente, el cual se ordenó registrar como Juicio Oral

Sancionador en el Libro de Gobierno correspondiente, bajo clave JOS-SP-04/2024 y

turnarlo a la ponencia del Magistrado Vladimir Gómez Anduro; por otro lado, se tuvo

por recibido el informe circunstanciado, así como diversas documentales que remitió

la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC, a que se refiere el artículo

301 de la LIPEES, asimismo, se fijaron las diez horas del día diez de marzo de dos

mil veinticuatro para la celebración de la audiencia de alegatos, de conformidad con

el diverso numeral 304, fracción I, de la citada legislación electoral local.

2. Acuerdo Plenario. Mediante acuerdo de nueve de marzo de dos mil veinticuatro,

en términos del artículo 307, párrafo segundo de la LIPEES, el Pleno del Tribunal

Estatal Electoral, al advertir irregularidades en la instauración del Juicio Oral

Sancionador por parte de la autoridad sustanciadora, ordenó la devolución del

expediente para subsanar las inconsistencias ahí referidas.

V. Devolución del expediente a la autoridad sustanciadora.

1. Recepción del expediente. Por acuerdo de trece de marzo, la autoridad

sustanciadora tuvo por recibido el expediente remitido por el Tribunal Estatal

Electoral, ordenando la regularización del procedimiento; dejando sin efecto los
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acuerdos de doce y trece de febrero, así como el acta circunstanciada del mismo día

trece, ordenando notificar a las partes, así como la remisión del expediente a este

Tribunal.

2. Informe circunstanciado. Mediante oficio IEE/DEAJ-090/2024, de fecha treinta

de marzo, la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC emitió de nueva

cuenta el informe circunstanciado correspondiente al expediente IEE/JOS-01/2024.

VI. Segunda remisión al Tribunal Estatal Electoral.

1. Acuerdo de recepción, turno y fijación de audiencia. Mediante acuerdo de uno

de abril de dos mil veinticuatro, este Tribunal tuvo por recibido de nueva cuenta el

referido expediente, registrado bajo clave JOS-SP-04/2024, turnándose de nueva

cuenta a la ponencia del Magistrado Vladimir Gómez Anduro; por otro lado, se tuvo

por recibido el informe circunstanciado, así como diversas documentales que remitió

la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del IEEyPC, a que se refiere el artículo

301 de la LIPEES, asimismo, se fijaron las doce horas del día cinco de abril para la

celebración de la audiencia de alegatos, de conformidad con el diverso numeral 304,

fracción I, de la citada legislación electoral local.

2. Audiencia de alegatos. A las doce horas del día cinco de abril del año en curso,

se llevó a cabo la audiencia de alegatos prevista en el artículo 304 fracciones 1, 11, III,

y IV, de la LIPEES; en la que' se hizo constar la comparecencia únicamente de la

parte denunciante por conducto de su representante,

3. Citación para la Audiencia de Juicio. En términos de lo previsto por la fracción

IV del artículo 304 de la LIPEES, se citó a audiencia de juicio para esta fecha, a fin

de dictar la resolución bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de

Sonora, es competente para conocer y resolver el presente Juicio Oral

Sancionador, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 22, párrafo

veintiséis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y en

los diversos artículos 303, 304 y 305 de la LIPEES.

SEGUNDA. Finalidad del Juicio Oral Sancionador. La finalidad específica del

Juicio Oral Sancionador está debidamente precisada, en cuanto a sus alcances y

efectos jurídicos, por los artículos 298 y 305 de la LIPEES.

TERCERA. Controversia. Determinar si el denunciado Raymundo Arias Galindo
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incurrió en las infracciones que se le atribuyen, relativas a la comisión de actos

anticipados de precampaña o campaña,

Lo anterior, derivado de la presunta celebración de una reunión a “sala cerrada”

el día nueve de enero de dos mil veinticuatro aproximadamente a las diecisiete

horas, con un grupo de personas (militantes de Morena) afines a su candidatura,

con la finalidad de programarse para realizar actos de campaña, así como lo

supuestamente dicho en tal reunión por diversas personas.

También por la presunta emisión de publicaciones en la red social Facebook

atribuidas a un perfil supuestamente del denunciado, con las que aduce que se

realizaron actos prohibidos. En el mismo sentido, por la publicación de un video

en una cuenta de la red social TikTok, atribuida a dicho denunciado. Asimismo, la

presunta realización de una invitación a un evento proselitista emitida por la vía

de mensajería electrónica denominada WhatsApp, así como por la presunta

emisión de la frase “Jalando Parejos”, atribuida al ciudadano indicado.

Finalmente, por la emisión de un mensaje de apoyo o agradecimiento al

denunciado en la red social Facebook y la presunta realización de entrega de

calcomanías con su silueta y seudónimo, el día catorce de enero, en el cruce de

las calles Sarabia, No Reelección y del Mercado, en la Plaza Juárez, de la

población de Nacozari de García, Sonora, en un horario comprendido de las

trece a las quince horas.

CUARTA. Cuestión previa. El ciudadano Raymundo Arias Galindo realiza

manifestaciones solicitando el sobreseimiento del expediente que se resuelve, en

términos del artículo 299, párrafo quinto, fracciones II y 111, de la LIPEES,

causales que este Tribunal estima que no se actualizan, como se explica a
continuación :

Aduce eI denunciado que se debe sobreseer la denuncia, puesto que, según su

opinión, los hechos no constituyen una violación en materia de propaganda

política electoral y el denunciante no aportó ni ofreció algún elemento de prueba

eficaz orientado a demostrar su responsabilidad.

81 respecto, por cuanto hace a la previsiones contenidas en el numeral invocado,

se tiene lo siguiente:

“ARTÍCULO 299.-
Párrafo quinto “...El órgano del Instituto que reciba la denuncia la remitirá
inmediatamente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para que ésta la
examine junto con las pruebas aportadas. La denuncia será desechada de pIano por
la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, sin prevención alguna, cuando:4
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II.- Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda
político o electoral;

III.- El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; o.. .”.

En relación con la fracción II, se estima que no es acertada la afirmación del

denunciado, toda vez que, el escrito de denuncia refiere a hechos susceptibles

de ser conocidos dentro del ámbito del derecho administrativo sancionador

electoral, precisando que, la causal señalada, resulta aplicable en casos que los

hechos denunciados no pudieren ser de forma alguna, conocidos en el

procedimiento de mérito, por lo que, en el particular, lo procedente es estudiarlos,

al tratarse, como ya se adujo, de hechos que pueden ser objeto de denuncia,

para determinar la existencia o inexistencia de alguna violación en materia de

propaganda política o electoral.

Por otra parte, en cuanto a lo indicado respecto a la fracción III, por la presunta

omisión de aportar u ofrecer pruebas de los hechos denunciados, se tiene que,

de la revisión del acuse de recibido de la denuncia, como de las constancias que

obran en el expediente, se advierten elementos de convicción con los que el

oferente pretende demostrar los hechos denunciados, por lo que, el análisis de

dicho material probatorio, será objeto del estudio de fondo del presente asunto,

de ahí que sea infundada la causal de sobreseimiento invocada.

Por lo anterior, es que resultan improcedentes las causales de sobreseimiento

invocadas por la parte denunciada.

QUINTO. Pronunciamiento de fondo,

Estudio de fondo,

I. Medios de prueba.

De conformidad con el informe circunstanciado, así como el ac,ta de la audiencia

de admisión y desahogo de pruebas, respecto de los medios de convicción se

proveyó lo siguiente:

Por la parte denunciante:

“1. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple de la credencial de elector del suscrIto.
2. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en las imágenes que se agregan al escrito de denuncia.
2(sic). MATERIAL O TÉCNICA.- consistente en material de 26 videos que se encuentran dentro de
una memoria USB, con los cuales se acredita los actos de campaña anticipados que se encuentra
realizando el denunciado.
Las referidas pIuebas se encuentran entre las admisib Ies dentro de juicio oral sancionador1 de
conformidad con lo establecido por el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
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Electorales para el Estado de Sonora y el diverso 63 del reglamento para la sustanciación de los
regímenes sancionadores electorales.
Asimismo, están materíalmente agregadas al expediente, por lo que se tienen por admitidas.
3. LAS INSPE CiCIONES, señaladas en el escrito de denuncia.
Ahora bien, en cuanto a las inspecciones que ofreció la parte denunciante, hago constar que la
citada prueba no se encuentra prevista entre las admisib Ies dentro de juicio oraí sancionador, en
términos de lo dispuesto por el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de Sonora, por lo cual se desecha la misma. No obstante, las ligas electrónicas de
internet proporcionadas, fueron certificadas mediante acta circunstanciada de oficialía electoral,
para los efectos legales a que haya lugar, en uso de las atribuciones de investigación de esta
autoridad, quedando al arbitrío del Tribunal Estatal Electoral de Sonora realizar el ejercicio de
valoración correspondiente.
4. TESTIMONIAL. A cargo de Rodrigo Zazueta Acedo, quien de viva voz y de manera abierta
narrara hechos que le constan y que presenció el día 14 de enero de 2024, en el lugar ubicado en
el cruce de las Calles Sarabia, No Reelección y Del Mercado, en la Plaza Juárez, de la población
de Nacozari de García, Sonora, y quien interpeló a los simpatizantes del denunciado obteniendo
como resultado algunas manifestaciones en las cuales aceptan que RAY es Raymundo Arias
Galindo

5. LA PRESUNCIÓN en su triple aspecto lógico, legal y humano, y que consiste en todo lo que
beneficie a la solicitud del suscrito.

Las citadas pruebas no se encuentran previstas entre las admisibles dentro de juicio oral
sancionador, en términos de lo dispuesto por el artículo 300 de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, por lo cual se desechan las mismas,
quedando al arbitrio del Tribunal Estatal Electoral de Sonora realizar el ejercicio de valoración
correspondiente.
6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Que consiste en todo lo que se actúe en la presente
denuncia y beneficie a la solicitud del suscrito...”
La citada prueba no se encuentra entre las admisibles en juicio oral sancionador, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 300 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales Para el
Estado de Sonora, por lo que no es admisible en los términos ofrecidos, quedando al arbitrio del
Tribunal Estatal Electoral de Sonora realizar el análisis correspondiente de las constancias que
integran el sumario.

Por la parte denunciada: no se presentaron pruebas.

Es preciso señalar que, durante la audiencia referida, la autoridad sustanciadora

hizo constar la existencia dentro del expediente de un acta circunstanciada de

fecha veinte de enero, relativa al desahogo de la prueba técnica admitida, así

como de la verificación de los vínculos electrónicos señalados en el capítulo de

pruebas del escrito de denuncia. Acta que tiene el carácter de documental

pública.

II. Reglas para la valoración de las pruebas. De las pruebas admitidas y

desahogadas, anteriormente enunciadas, conforme al artículo 290 de la LIPEES,

serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la

experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función

electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos

denunciados. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos

a que se refieran.

Ahora, en cuanto a las documentales privadas y las técnicas, la misma

disposición establece que éstas sólo harán prueba plena cuando, a juicio de este

Tribunal, generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al
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concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación

que guardan entre sí.

Es importante señalar que las pruebas documentales conforme a su naturaleza

se consideran como las constancias reveladoras de hechos determinados,

siendo estos sus alcances; por lo que, al efectuar la valoración de este tipo de

elementos de prueba, no debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo

expresamente consignado. Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en la

Jurisprudencia 45/2002, de rubro: “PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS

ALCANCES”, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación.2

En cuanto a las pruebas técnicas, dicha Sala emitió la Jurisprudencia 36/2014.

“PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA

DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE

PRETENDEN DEMOSTRAR”, misma en la que también estableció que:

...aquellas en las que se reproducen imágenes, como sucede con las grabaciones de
video, la descripción que presente el oferente debe guardar relación con los hechos
por acreditar, por lo que el grado de precisión en la descripción debe ser proporcional
a las circunstancias que se pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se
requiere demostrar son actos específicos imputados a una persona, se describirá la
conducta asumida contenida en las imágenes; en cambio, cuando los hechos a
acreditar se atribuyan a un número indeterminado de personas, se deberá ponderar
racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al número de
involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar”.3

Finalmente, ha de tenerse en cuenta que conforme a la Jurisprudencia 4/2014.

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA

ACREDITAR DE MANERA FEHAC IENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN,

puesto que:

“...dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa
facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para
demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o alteraciones que
pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de
manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de
algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan
perfeccionar o corroborar”.4

Por lo tanto, las pruebas técnicas conforme a su naturaleza, por sí solas tienen un

rácter indiciario, siendo este su alcance; por lo que, al efectuar su valoración, no

a
2 Publicada en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento
6, Año 2003, páginas 59 y 60.

3 Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60.

4Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24.
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debe considerarse evidenciado algo que esté consignado únicamente en ellas, sino

que deben concatenarse con otros elementos probatorios para perfeccionarlas.

Al respecto, la Sala Superior, así como la Sala Regional Toluca del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los juicios SUP-REC-618/2015 y

ST-JRC-206/2015, respectivamente, establecieron que la operatividad de la prueba

indiciaria no consiste en la simple suma de indicios, sino en el método de la hipótesis

que llega a ser acreditada más que por la simple adición de varios indicios, por el

producto que se extrae de la interrelación de todos ellos.

De ahí que la prueba indiciaria presupone que: 1) los hechos que se toman como

indicios estén acreditados, no que se trate de hechos de los que sólo se tiene un

indicio, en tanto que no cabe construir certeza sobre la base de simples

probabilidades; 2) concurra una pluralidad y variedad de hechos demostrados,

generadores de esos indicios: dos o más; 3) guarden relación con el hecho que se

trata de demostrar, y 4) exista concordancia entre ellos.

III. Valoración de las pruebas. En este apartado se procederá a valorar las

pruebas admitidas en este Juicio conforme a las reglas antes señaladas.

Siendo las pruebas documentales privadas y públicas, así como la técnica, las

que se presentaron con la intención de acreditar el objeto del juicio atinente,

aclarando que también se llevaron a cabo certificaciones de vínculos electrónicos

mediante oficialía electoral que se hizo constar en acta circunstanciada.

Ahora bien, respecto a las probanzas documentales privadas y técnicas, el

artículo 290 de la LIPEES establece que:

“Las documentales privadas, técnicas, periciales e instrumental de actuaciones, así
como aquéllas en las que un fedatario público haga constar las declaraciones de
alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba plena cuando, a juicio
del órgano competente para resolver, generen convicción sobre la veracidad de
los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el
expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocIda y el recto
raciocinio de la relación que guardan entre sí”.

(Énfasis añadido)

Mientras que, para las probanzas del tipo documental pública, dicho numeral

establece que “tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario

respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran”.

IV. Hechos acreditados.

4 Del análisis individual y de la relación que guardan entre sí los medios de prueba

de este expediente, descritos en el acta circunstanciada de oficialía electoral y en
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la contestación de la denuncia que obran en el expediente, se tienen por

acreditados los siguientes hechos relevantes para la resolución del presente

caso:

Del material probatorio ofrecido, admitido y desahogado, se tiene por acreditada

la personalidad del ciudadano promovente.

De igual forma, se tiene la existencia de un acta circunstanciada de oficialía

electoral, expedida por el personal autorizado del IEEyPC, en la que se describen

veintiséis videograbaciones, aportadas por el denunciante en prueba técnica, por

lo que se acredita la existencia de dichos materiales en el medio electrónico

aportado.

En ese sentido, es de señalarse que también en la citada acta, se incluyeron

doce imágenes que se presentaron insertas en el escrito de denuncia,

describiendo el contenido de las mismas.

De igual forma, en la referida acta, se certificó la existencia de cuatro vínculos

electrónicos de publicaciones en las redes sociales Facebook y TikTok, cuya

verificación fue ordenada por la autoridad investigadora.

Ahora bien, en relación con los veintiséis videos señalados, se tiene que, en

veinticinco de éstos, no se advierten vínculos o ligas electrónicas que pudieren

ser susceptibles a generar convicción acerca de la existencia de dichas

publicaciones en algún lugar adicional al dispositivo electrónico aportado por el

denunciante. De ahí, lo que se revela es únicamente la existencia de veinticinco

videos, sin que sea posible advertir circunstancia alguna de los hechos

consignado$ en los mismos, es decir, no se encuentran elementos objetivos que

permitan establecer la temporalidad y lugar en donde presuntamente sucedieron

los acontecimientos. Esto es, los videos que resultan insuficientes para generar

convicción de lo que pretendió demostrar el denunciante, son los relativos a la

reunión a “sala cerrada”, así como de la presunta entrega y colocación de calcas

con la imagen y seudónimo del denunciado.

Al respecto, no pasan desapercibidas las manifestaciones realizadas por el

denunciante, pues, ahí indica los días y lugares en los que presuntamente

sucedieron los hechos, no obstante, al no encontrarse elementos de convicción

suficientes, estos resultan ineficaces para la acreditación de lo acusado.

AEn el mismo sentido, de las doce imágenes insertas aI escrito de denuncia, ocho

se encuentran en las circunstancias reseñadas en el párrafo precedente, es
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Facebook presuntamente del denunciado, una publicación de nueve de enero en

el mismo perfil, así como una publicación de una tercera persona agradeciendo

al denunciado el apoyo consistente en uniformes deportivos), mismas que, son

visibles a fojas 44 y 46 de la multicitada acta, resultado de la actuación de la

autoridad, por lo que, se tiene por acreditada la existencia de las mismas.5

?ii;

r 41

1 41 H;:1

W;-; . 2
+ i:

-ah
' J

$i:3%+

Ac¿c> scgwdo pratx>di a at>iiI c4 navegador Goo9}e Chroma. colwánCorne crI la barra de dríecct{}n
e18ctrónica transalbi la siguianto liga. VISit>k) a laia d+8cl8íoto. numeral z del oscri[a do acnunc+3 _ _ B .
!1:!p> ; ’.'woK13_glnK!! CJUu:8_eyIRLIQQq€\n+$G?lnlt»xta=Zü_WKv{L. enconlrándcrne con las sIguientes
ilnágen tH ------ . ------ . - - o ------ --- n - n ---- + - + - - e _ + _ _ n + + _ . + _

aMN11p<> • + b+ P.b+le . 9\ add 6 no Cba

+' + J

(8iN4hhbtbt

@

-Se hace wns iiI que la IIga elecuónlca peacnow af J>irIa; Gb da 1a red socIal 'Faceb03k' @1 1a quo
9e nrue81r8 una pubIIcaCIÓn en el perfü leenbñcodo con nc«ürc dc Raymundo ArIas Golindop do rol.:hd
09 de ernro ae 3:C>24 que conSISte en una pubIIcacIÓn se establece la s#)uter\tc _ . _ _ . _ _ B _ . _ . _ _ _ _

•Arrarbc3nda CON TODO en 18 prImera reunión del 31}o en el COmIté de 1{OREN/\ Na<x)xdd , , __ , . _

HoJa: &q dt' 47

O.J

Aaa seguIdo píococi 8 8btg una nuova pestaña. ®laánaomo en O batla co d,ucaM electrónIca

kansH:bt 18 819aIHItO !x3a, \'BaÑO 8 %d dlea9et6. numeral 6 del escrIto 60 denunc,8

ht¿lw,y_f][ftp$}+ c4j3:99le !yB¿q¿ü$11B$Q4bW4f?pINtI 114; VE ;[NF{\ (36(x)r{rándQme Goa las

UguentQ11 a\á9€ne fi en fe18cx)n WR :05 bet lus de la dGnunea de mérIto
Ib+n 8 4bnr+44MUI 4 •• +9 uk• 4968 9.u + 8 f+r r +r•n++ n, 48

[.. . imagen protegida.., ]

5 Se omite la fotografía relativa a la publicación de los uniformes, en protección de los derechos de 1a infancia
que aparece en dicha publicación.
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decir, no son susceptibles de revelar las circunstancias de lo ahí consignado, sin

que obren elementos con los que se pudieren concatenar los hechos a efecto de

generar convicción sobre los mismos, ya que, de la revisión exhaustiva, no se

advierte conexidad o relación alguna con cualquiera de los otros elementos de

convicción. Siendo éstas insuficientes para acreditar los hechos relativos a un

presunto mensaje emitido por WhatsApp para la realización de un evento político

en la ciudad de Nacozari de García, así como la presunta entrega de calcas.

Ahora bien, en relación con uno de los videos que se encuentran en el dispositivo

USB, identificado como “RAYMUNDO TIK TOt<’, descrito a fojas 33 a 36 del acta

de oficialía electoral, se advierte que, tiene identidad con cuatro fotografías

descritas en las fojas 39 a 41 de la misma acta (descripciones de imágenes

insertas aI escrito de denuncia), así como con la diligencia de verificación de

página electrónica realizada en la red social Tik Tok, en la que se aprecia un

video con idénticas características al indicado en primer lugar en este párrafo.

Por lo anterior, al concatenar las documentales privadas, con la prueba técnica,

así como la documental pública derivada de la verificación realizada, es dable

tener por acreditada la existencia del video de referencia. De acuerdo con la

descripción realizada en la oficialía electoral, el contenido es el siguiente:

OOC09.5 _ ,>87
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ha1>8taclón CDn peso COIOr: claro y pare<3es de COlor claro - + . . -
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4 Finalmente, es de señalarse que se acreditó la existencia de tres ligas

electrónicas adicionales a la referida en el párrafo previo (referentes a un perfil de
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V. Análisis de las infracciones. Como se expondrá en este apartado, del

análisis de los hechos acreditados no se desprenden conductas que pudieran

constituir las infracciones imputadas aI denunciado, relativas a actos anticipados

de precampaña o campaña; por lo que se presenta la siguiente:

a) Tesis. Este órgano jurisdiccional estima inexistentes las infracciones

denunciadas, toda vez que, los hechos acreditados no guardan relación con las

hipótesis normativas necesarias para actualizar las infracciones de actos

anticipados de precampaña o de campaña establecidas en la ley.

b) Marco jurídico. Lo anterior, ya que las infracciones señaladas se constituyen,

conforme al marco jurídico siguiente:

• Actos anticipados precampaña o campaña.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 116,

&
base IV, inciso j), establece con relación a las campañas electorales lo siguiente:

“Afticulo 116_ El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en
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una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de
ellos, con sujeción a las siguientes normas:

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia
electoral, garantizarán que:

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los
partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan, En todo
caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección de
gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de
las respectivas campañas electorales”.

(Énfasis añadido)

Al respecto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, en

el artículo 22, párrafo veintitrés, se dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 22. - La soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo
sonorense y se ejerce por medio de los poderes públicos del Estado. El gobierno es
emanación genuina del pueblo y se instituye para beneficio del mismo.

La /ey establecerá los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; también establecerá las reglas para
las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como
las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas
será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta
días, cuando sólo se elijan diputados o ayuntamientos; las precampañas no podrán
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales”.

(Énfasis añadido)

Así, tales reglas, se encuentran previstas en los artículos 4 fracciones XXX y

XXXI, 208 párrafos tercero y cuarto, 271 fracciones I y IX, 273 fracción VI, así

como 298 fracción II, de la LIPEES, como sigue:

“ARTÍCULO 4. - Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:

XXX.- Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se realicen, bajo
cualquier modalidad y en cualquier momento, fuera de la etapa de campañas, que
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de candidatos o un partido
político o coalición o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender
en el proceso electoral para candidatos o para un partido político o coalición;

XXXI.- Actos anticipados de precampaña: las expresiones que se realicen, bajo
cualquier modalidad y en cualquier momento, durante el lapso que va desde el inicio
del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las precampañas que
contengan llamados expresds al voto en contra o a favor de una precandidatura”.

“ARTÍCULO 208 (.. .)
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Se entiende por propaganda electoral, el conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña
electoral, producen y difunden los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos
registrados y sus militantes y simpatizantes respectivos, con el propósito de manifestar
y promover el apoyo o rechazo a alguna candidatura, partidos políticos o coaliciones, a
la ciudadanía en general.

“ARTÍCULO 271.- Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley:

1.- La realización de actos anticipados de precampaña o campaña electoral, según sea
el caso;

IX.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley”.

“ARTÍCULO 273.- Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y
militantes de los partidos políticos, o en su caso, de cualquier persona física o moral,
a la presente Ley:

VI.- El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la presente
Ley

“ARTÍCULO 298.- Dentro de los procesos electorales, la Dirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos, instruirá el juicio oral sancionador establecido por el presente
capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que:

1.- Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecida en la
presente Ley;

ll.- Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña electoral”.

La interpretación sistemática y funcional de las anteriores normas jurídicas,

permite concluir que dentro de los procesos electorales la Dirección de Asuntos

Jurídicos instruirá el Juicio Oral Sancionador cuando se denuncie la comisión de

conductas que contravengan las normas sobre propaganda política o electoral

establecida en la propia Ley o constituyan actos anticipados de precampaña o

campaña.

Por lo cual, se establece lo que se entenderá como campaña electoral, así como

sus características y particularidades en el ámbito de una contienda electiva,

incluida la propaganda que será utilizada para hacer del conocimiento del

electorado los mensajes de las opciones políticas que se le presentan.

Así mismo, los actos anticipados de precampaña consisten en las expresiones que

se realicen, bajo cualquier modalidad y en cualquier momento, durante el lapso que

va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de

A las precampañas que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de

una precandidatura; en tanto que los actos anticipados de campaña consisten en la

15



JOS-SP-04/2024

expresión que se realice bajo cualquier modalidad y en cualquier momento, fuera de

la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor

de candidatos o un partido político o coalición o expresiones solicitando cualquier

tipo de apoyo para contender en el proceso electoral para candidatos o para un

partido político o coalición; y, finalmente, que constituyen infracciones de los

aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular a la Ley de la

materia, entre otras, la realización de actos anticipados de precampaña y campaña,

así como el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley;

asimismo, que los partidos políticos tienen la obligación de conducir sus

actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y de la de sus

militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los

ciudadanos.

Consecuentemente, el valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición legal

de realizar actos fuera de los periodos establecidos para precampaña o campaña

electoral, consiste en mantener a salvo el principio de equidad en la contienda, el

cual no se conseguiría si previo al inicio del periodo de mérito, se realizan ese

tipo de conductas a efecto de posicionarse entre la ciudadanía en general para la

obtención del voto, generando con ello, inequidad o desigualdad en la contienda
electoral.

Ello es así, dado que la promoción o difusión de un precandidato o candidato en

un lapso más prolongado, produce un mayor impacto o influencia en el ánimo y

decisión de los votantes, en detrimento de los demás participantes que inician su

precampaña o campaña en la fecha legalmente prevista; es decir, con tal

prohibición se pretende evitar que una opción política se encuentre en ventaja en

relación con sus opositores al iniciar anticipadamente la precampaña o campaña

política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de

su propuesta o de su plataforma electoral, en su caso, del precandidato o

candidato correspondiente.

En este contexto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación ha considerado que para la configuración de los actos anti(,ipados de

precampaña y campaña se requiere la concurrencia de tres elementos:6

Elemento personal- Se refiere a que los actos anticipados de precampaña y

campaña son susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantesJ

6 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicia1 de 1a Federación, en las
sentencias de los recursos de apelación SUP-MP-15/2009 y acumulado1 y SUP_RAP_191/2010; así como del
juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-274/2010.

16



JOS-SP-04/2024

aspirantes, precandidatos y candidatos; es decir, atiende a la calidad o

naturaleza del sujeto que puede ser infractor de la normativa electoral.

Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, es decir,

que los mismos tengan verificativo antes del inicio formal de los procesos

internos para la selección de candidatos o bien, antes del inicio de las campañas

constitucionales.

Elemento subjetivo. Es el relativo a la finalidad de los actos anticipados de

precampaña y campaña, entendidos según su propia definición legal, como

aquellos que contienen un llamado expreso al voto en contra o a favor de una

candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para

contender en el proceso electoral.

En tal elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña,

dicho Tribunal Electoral, ha sustentado, además, el criterio que, para acreditarlo

se debe verificar si la comunicación que se somete a su escrutinio, de forma

manifiesta, abierta y sin ambigüedad, tiene por objeto llamar al voto en favor o en

contra de una persona o partido, publicitar plataformas electorales o posicionar a

alguien con el fin de que obtenga una candidatura.

Esas expresiones o manifestaciones, implican, en principio, que sólo deben

considerarse prohibidas las expresiones que, trascendiendo al electorado,

supongan un mensaje que se apoye en algunas de las palabras como las que

ejempIificativamente se mencionan enseguida: “vota por”, “apoya a”, “emite tu

voto por”, “(X) a (tal cargo)”, “vota en contra de”, “rechaza a “; o cualquier otra

que de forma unívoca e inequívoca tenga un sentido equivalente de solicitud de

sufragio a favor o en contra de alguien, por lo que existe una permisión de

manifestar todo tipo de expresiones distintas a aquellas, aunque puedan resultar

vagas, arnbiguas, sugerentes, subliminales o incluso encontrarse cercanas a lo

prohibido.

Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 4/2018 de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro:

“ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDiTAR

EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA

EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMf LARES)”:7

7 Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, Año 10, Número 21 , 2018, páginas 11 y 12.
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“una interpretación teleológic,a y funcional de los artículos 1'’ de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; y 245, del Código Electoral del Estado de México, permite
concluir que el elemento subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña
se actualiza, en principio, sólo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas
respecto a su finálidad electoral1 esto esl que se llame a votar a favor o en contra de
una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se posicione
a alguien c'o/7 el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la autoridad electoral debe
veri}icar: 1. si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de forma
objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que
posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de
-una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de
la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad en la
contienda. Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la
intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza y
predictibilidad respecto a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia de
actos anticipados de precampaña y campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad
de las decisiones de la autoridad y maximizando el debate público, al evitar, de forma
innecesaria, la restricción al discurso político y a la estrategia electoral de los partidos
políticos y de quienes aspiran u ostentan una candidatura”.

Esta forma de razonar atiende a la finalidad de prevenir y sancionar aquellos

actos que puedan tener un impacto real o poner en riesgo los principios de

legalidad y equidad en la contienda, de forma tal que no resulte justificativo

restringir contenidos del discurso político que no puedan objetiva y

razonablemente tener ese efecto.

Dicho criterio, ha evolucionado mediante lo establecido en la jurisprudencia

2/2023, que a continuación se inserta:

“ACTOS ANTIC{PADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL
ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES
RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA.

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las que se resolvieron denuncias
sobre supuestos actos anticipados de campaña. En los tres casos se analizó la
actualización del elemento subjetivo a partir del contexto y concretamente si los actos
denunciados trascendían o influían en la ciudadanía en general.

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al analizar si se actualizan actos
anticipados de precampaña o campaña deben valorar las variables del contexto en el
que se emiten los actos o expresiones objeto de denuncia, de acuerdo con lo
siguiente: 1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, por e]empio, si es a la
ciudadanía en general o a la militancia y el número de receptores, para definir si se
emitió a un público relevante en una proporción trascendente; 2. El tipo de lugar o
recinto, por ejemplo, si es público o privado, de acceso libre o restringido; y 3. Las
modalidades de difusión de los mensajes, como podría ser un discurso en un centro
de reunión, en un mitin, un promocional en radio o televisión, una publicación o en
cualquier otro medio masivo de información.

[... 1”.

el mismo sentido, se delimitaron los supuestos indispensables para la

actualización de dichas conductas no permitidas, en aras de proteger los

principios rectores del proceso electoral.

A c) Caso concreto. Se llegó a la conclusión expuesta, a partir del siguiente
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análisis:

Como se ha establecido, de los hechos denunciados, únicamente se acreditó la

existencia del video denunciado alojado en la red social TikTok, así como tres

publicaciones en la red social Facebook (dos en cuentas presuntamente del

denunciado y uno de tercera persona). Reiterando que, en la fracción anterior del

presente considerando quedó establecido que no se acreditaron las conductas

consistentes en la presunta realización de una reunión “en sala cerrada” y sus

manifestaciones, la convocatoria a eventos políticos, ni la entrega de

calcomanías con la imagen y seudónimo del denunciado; por lo tanto, no son

susceptibles de actualizar infracción alguna.

En relación a los presuntos actos anticipados de precampaña y campaña, las

publicaciones denunciadas son las que se desprenden del acta circunstanciada

de Oficialía Electoral de fecha veinte de enero del presente año, en la cual se

hizo constar la verificación de la existencia de diversas publicaciones en redes

sociales del denunciado, así como una con referencia al denunciado; de las que

se advierte que la primera reseñada en el apartado correspondiente, fue la

localizada en la red social TikTok.

En el video de referencia, como se describió en el acta circunstanciada inserta en

la presente resolución, se tiene que se trata de un mensaje relacionado con la

temporada invernal en el municipio referido, apreciándose al protagonista del

mismo portando una gorra color guinda con la leyenda Morena, no obstante, no

se desprenden elementos que pudieran ser constitutivos de infracción, ni del

mensaje, como se ha precisado, ni de la gorra referida, ya que no es un elemento

central ni legible durante la totalidad del video, puesto que éste, es inherente a la

entrega de leña y recomendaciones para la temporada invernal en el municipio

de Nacozari de García.

De igual forma, no se advierte nexo alguno con el proceso electoral, cargo de

elección popular, partido político o candidatura, de ahí que no sea factible

considerar que la existencia de dicho video, sea susceptible de actualizar una

infracción en materia político electoral.

’or lo anteriormente expuesto, se concluye lo siguiente:

Se acredita el elemento personal, Se trata de una red social a nombre del

denunciado, mismo que, no se deslindó de la titularidad de la misma, menos aún,

controvirtió que se tratara de su persona quien aparece en el video de referencia.&
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Se acredita el elemento temporal. Debido a que éste se refiere al momento o

tiempo en el que se realizan los hechos denunciados, esto es, antes del inicio de

las precampañas y campañas del proceso electoral local 2023-2024; en el

presente caso, quedó demostrado que la materia de denuncia se llevó a cabo

antes del inicio de las precampañas y campañas electorales, pues el día veinte

de enero (fecha de elaboración de la acta circunstanciada de oficialía electoral),

la publicación ya existía, siendo que el inicio de precampañas se dio el veintidós

siguiente, esto de conformidad con el calendario electoral aprobado por el

Consejo General del IEEyPC, descrito en el apartado de antecedentes de esta

resolución. Por lo que, es evidente que se realizó con antelación al inicio de las

mismas.

No se acredita el elemento subjetivo. El análisis del contenido de los mensajes

expresados en el video aludido, los cuales fueron descritos de manera detallada

en la actuación de la Oficialía Electoral de veinte de enero; no contienen el tipo

de expresiones vedadas por la ley electoral, pues no se desprende que de

manera anticipada a los tiempos marcados por la ley solicitara algún tipo de

respaldo electoral de forma expresa o el rechazo hacia alguna determinada

fuerza política, esto es, expresiones como “vota por”, “elige a”, “apoya a”, “emite

tu voto por”, “vota en contra de”, “rechaza a”; también lo es que no existe de

forma explícita la expresión “[X] a [tal cargo]”, ni otras análogas, por el contrario,

no son identificables personas físicas o morales de índole alguna, menos aún,

relacionadas con algún proceso electoral constitucional.

Consecuentemente, no se actualiza la infracción prevista en el artículo 271

fracción I, de la LIPEES.

Por su parte, en relación con las dos publicaciones alojadas en la red social

Facebook, de un perfil electrónico a nombre del denunciado, se tiene lo siguiente:

Como se advirtió en el acta de oficialía electoral, se trata de una publicación de la

portada del perfil señalado (presuntamente del denunciado), así como de una

publicación del nueve de enero en el mismo perfil de dicha red social. Los

mismos han sido descritos y reseñados por quien llevó a cabo la diligencia de

oficialía electoral; de dichas publicaciones, se advierte que, en la primera,

_únicamente se tiene el nombre del denunciado, así como dos fotografías, una de

una persona del sexo masculino y la otra de seis personas con seis caballos

(según la descripción de la autoridad sustanciadora) y en la segunda, una

publicación de fecha nueve de enero, de una fotografía en la que se observa un

grupo de personas,
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De igual forma, no se advierte nexo alguno con el proceso electoral, cargo de

elección popular, partido político o candidatura, de ahí que no sea factible

considerar que la existencia de dichas imágenes en la red social referida, sea

susceptible de actualizar una infracción en materia político electoral.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye lo siguiente:

Se acredita el elemento personal. Se trata de una red social a nombre del

denunciado, mismo que, no se deslindó ni controvirtió la titularidad de la misma.

Se acredita el elemento temporal. Debido a que éste se refiere al momento o

tiempo en el que se realizan los hechos denunciados, esto es, antes del inicio de

las precampañas y campañas del proceso electoral local 2023-2024; en el

presente caso, quedó demostrado que la materia de denuncia se llevó a cabo

antes del inicio de las precampañas y campañas electorales, pues el día veinte

de enero (fecha de elaboración de la acta circunstanciada de oficialía electoral),

la publicación ya existía, siendo que el inicio de precampañas se dio el veintidós

siguiente, esto de conformidad con el calendario electoral aprobado por el

Consejo General del IEEyPC, descrito en el apartado de antecedentes de esta

resolución.1

No se acredita el elemento subjetivo. El análisis del contenido de las

publicaciones acreditadas, las cuales fueron descritas de manera detallada en la

actuación de la Oficialía Electoral, de veinte de enero; no contienen el tipo de

expresiones vedadas por la ley electoral, pues no se desprende que de manera

anticipada a los tiempos marcados por la Ley solicitara algún tipo de respaldo

electoral de forma expresa o el rechazo hacia alguna determinada fuerza política,

esto es, expresiones como “vota por”, “elige a”, “apoya a”, “emite tu voto por”,

“vota en contra de”, “rechaza a”; también lo es que no existe de forma explícita la

expresión “[X] a [tal cargo]”, ni otras análogas; por el contrario, se advierte que

se trata únicamente de la portada de perfil de un ciudadano en una red social,

que si bien tiene una fotografía en la que aparece en el fondo de un partido

político, esto, no es susceptible de actualizar una infracción en materia político

electoral, ya que, el incluir una fotografía en la que el fondo aparezca el nombre

de un partido político, no constituye per se, una infracción, máxime que como yá

se dijo, no se incluye elemento alguno que implique la realización de actos

proselitistas, menos aún, del posicionamiento o rechazo de alguna candidatura

con anticipación a los tiempos previstos en la norma,

En el mismo sentido, la fotografía publicada el nueve de enero, en el que se
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aprecia a un grupo de personas y una leyenda referente a una reunión de un

Comité partidista, tampoco es susceptible de acreditar la realización de alguna

actividad irregular, menos aún, cuando se indica que se trata de un órgano

partidista, cuya actividad está prevista en las normas correspondientes,

precisándose que de nueva cuenta, no se advierte elemento alguno de los que

han sido establecidos por la Sala Superior para que sean considerados como

actos anticipados de precampaña o campaña.

De manera que, no se advierte expresión o situación alguna en la que se

configure la comisión de la conducta consistente en actos de precampaña o

campaña anticipada, toda vez que, se tratan de publicaciones que se encuentran

amparadas en el derecho a la libertad de expresión y asociación en materia

político electoral.

Consecuentemente, no se actualiza la infracción prevista en el artículo 271

fracción I, de la LIPEES.

Finalmente, en relación con la publicación en redes sociales realizada desde una

cuenta de una ciudadana, en la que se menciona el nombre del denunciado, con

un mensaje de agradecimiento, tampoco es apta para acreditar alguna infracción

en materia de actos anticipados de precampaña o campaña, Ya que, en relación

con la misma, se concluye que no existe infracción de conformidad con lo

siguiente:

Se acredita el elemento personal. Únicamente por cuanto hace a la mención

del denunciado por parte de quien emite el mensaje constatado por la autoridad,

así como la autoría del mismo por parte de una ciudadana.

Se acredita el elemento temporal. Debido a que éste se refiere al momento o

tiempo en el que se realizan los hechos denunciados, esto es, antes del inicio de

las precampañas y campañas del proceso electoral local 2023-2024; en el

presente caso, quedó demostrado que la materia de denuncia se llevó a cabo

antes del inicio de las precampañas y campañas electorales, pues el día veinte

de enero (fecha de elaboración de la acta circunstanciada de oficialía electoral),

la publicación ya existía, siendo que el inicio de precampañas se dio el veintidós

siguiente, esto de conformidad con el calendario electoral aprobado por el

Consejo General del IEEyPC, descrito en el apartado de antecedentes de esta

resolución.

4
No se acredita el elemento subjetivo. El análisis del contenido de publicación

acreditada y que fue realizada por una tercera persona, la cual fue descrita de
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manera detallada en la actuación de la Oficialía Electoral, de veinte de enero; no

contiene el tipo de expresiones vedadas por la ley electoral, pues no se

desprende que de manera anticipada a los tiempos marcados por la Ley

solicitara algún tipo de respaldo electoral de forma expresa o el rechazo hacia

alguna determinada fuerza política, esto es, expresiones como “vota por”, “elige

a”, “apoya a”, “emite tu voto por”, “vota en contra de”, “rechaza a”; también lo es

que no existe de forma explícita la expresión “[X] a [tal cargo]”, ni otras análogas;

ya que se advierte que consiste en el agradecimiento hacia el denunciado por el

apoyo brindado a un grupo de menores de edad (cinco); advirtiéndose una

fotografía del grupo de infantes con uniformes deportivos en lo que parece ser un

campo de béisbol.

i

De manera que, de la publicación realizada de manera aislada, por una tercera

persona con la calidad de ciudadana, no se advierte expresión o situación

alguna en la que se configure la comisión de la conducta consistente en actos de

precampaña o campaña anticipada, toda vez que, se tratan de publicaciones que

se encuentran amparadas en el derecho a la libertad de expresión; por lo tanto,

no es posible atribuirle responsabilidad al ciudadano Raymundo Arias Galindo.

Por todo lo anterior, este Órgano jurisdiccional estima que no se actualizan las

infracciones atribuidas al ciudadano Raymundo Arias Galindo, consistentes en la

realización de actos anticipados de precampaña o campaña. Esto, resultado de

la valoración de las probanzas admitidas y desahogadas que obran en el

expediente, de las que se desprende que solo se tuvieron por acreditados los

elementos temporal y personal, más no el subjetivo.

Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE

ÚNICO. Por las razones expuestas en la QUINTA consideración de la presente

resolución, se declaran inexistentes las conductas infractoras consistentes en

actos anticipados de precampaña o campaña, atribuidas al ciudadano Raymundo

Arias Galindo.

OTIFÍQUESE a las partes; al Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana de Sonora, y a los demás interesados

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, en audiencia de juicio de fecha ocho

de abril de dos mil veinticuatro, quienes integran el pleno del Tribunal Estatal
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Electoral de Sonora, la Magistrada por Ministerio de Ley, Adilene Montoya

Castillo, así como los Magistrados Leopoldo González Allard y Vladimir Gómez

Anduro, bajo la ponencia de este último, ante el Secretario General por Ministerio

de Ley, Héctor Sigifredo ll Cruz Íñiguez, que autoriza y da fe, Conste.-

VLADIMIR GÓMEZ ANDURO
MAGISTRADO PRESIDENTE

431\„, d.„+,Á„ 0,
ADILENE MONTOYA CASTILLO

POR MINISTERIO DE LEY
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